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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Subdirección de Bienes Nacionales adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), 
en el marco de los lineamientos establecidos por la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra 
la Corrupción y la Dirección General de Modernización Administrativa (DGMA), pone a disposición 
el presente Manual de Procedimientos como instrumento técnico-administrativo orientado a 
estandarizar las actividades relacionadas con la administración, control y resguardo de los bienes 
nacionales de la Procuraduría General de la República.  
  
El manual tiene como propósito definir de manera ordenada y precisa los procedimientos que se 
ejecutan en la Subdirección, estableciendo su objetivo general, objetivos específicos y el alcance 
de cada proceso sustantivo y de apoyo. En su contenido se describen los elementos esenciales 
para la correcta ejecución de los procedimientos, tales como sus insumos, responsables, 
productos, marco legal, controles, riesgos asociados y flujos de trabajo. De esta forma, se busca 
asegurar que las funciones institucionales se desarrollen de manera eficiente, eficaz y 
transparente y los principios de mejora continua que rigen la gestión pública. 
 
Para su elaboración se aplicó la metodología establecida en la Guía Metodológica para la 
Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público, que contempla las etapas de 
planificación, levantamiento y análisis de información, redacción técnica y validación institucional. 
El presente documento constituye una herramienta de apoyo permanente para el personal de la 
Subdirección, facilitando la uniformidad en la ejecución de las actividades y contribuyendo al 
fortalecimiento del control interno, la toma de decisiones y la calidad del servicio orientado a la 
ciudadanía. Su contenido es de aplicación obligatoria y debe ser revisado periódicamente para 
garantizar su vigencia y pertinencia, conforme a los procesos de actualización previstos en la 
normativa institucional. 
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2. ANTECEDENTES 
 
Marco Legal de Creación 
 

 Decreto 131-1982, Constitución de la República de Honduras. 
 Decreto 33-61, Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
 Decreto 146-86, Ley de la Administración Pública. 
 Decreto 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo. 
 Decreto 170-2006, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Decreto 274 -2010, Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 Acuerdo Ejecutivo 226-2017, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE). 
 Demás Leyes de Aplicación General. 

 
Misión 
 
Representar y defender los intereses del Estado de Honduras en el marco del Estado democrático 
de derecho y el respeto irrestricto de la Constitución de la República mediante una procuración 
eficaz y eficiente. 
 

Visión 
 
Contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho y al desarrollo de Honduras con patriotismo, 
objetividad y transparencia en el ejercicio de la representación y defensa de los intereses del 
Estado. 
 
Objetivos Estratégicos 
 

 Fortalecer la defensa de los intereses y derechos del Estado de Honduras. 
 Optimizar el marco jurídico clave para la defensa y representación legal del Estado. 
 Mejorar la gestión y coordinación a lo interno de la PGR para ejercer oportunamente las 

funciones y atribuciones institucionales establecidas en la ley. 
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Valores 
 

1. Compromiso: Cualidad que se manifiesta en la dedicación y cumplimiento de una 
obligación aceptada y contraída.  
 

2. Efectividad: combinación de eficiencia y eficacia. Eficiencia: cualidad que se manifiesta 
en la capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto determinado 
con el menor desperdicio o merma, es decir realizando una buena combinación en el uso 
de los recursos. Eficacia: cualidad que se manifiesta en la capacidad de lograr el efecto 
que se desea o se espera dentro de los límites de tiempo aceptables.  
 

3. Objetividad: Capacidad que se refiere a expresar la realidad tal cual es, es decir a la 
emisión de un comentario que se encuentre sujeto en sí mismo al objeto o tema que se 
esté hablando, independientemente de la sensibilidad o afinidad que posea la persona que 
comente, esta debe limitarse a solamente indicar las características observables que posee 
dicho objeto.  
 

4. Probidad: Honradez, rectitud de ánimo, integridad en el obrar. 
 

5. Responsabilidad: Capacidad existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las 
consecuencias de un hecho realizado libremente.  
 

6. Solidaridad: Adhesión a las causas o compromisos de los demás miembros de la 
organización.  
 

7. Transparencia: Cualidad que identifica a la institución y sus miembros permitiendo que los 
demás entiendan claramente el mensaje que se está enviando con los planteamientos, 
acciones, y que además perciban un mensaje que exprese lo que realmente deseamos o 
sentimos. También incluye la obligación de dar cuenta a los ciudadanos de nuestros actos, 
especialmente acerca del cumplimiento de objetivos y del uso de los recursos públicos con 
el fin de prevenir la corrupción.  
 

8. Patriotismo: sentimiento que tienen los seres humanos por la tierra natal o adoptiva a la 
que se siente ligado por unos determinados valores, afectos, cultura e historia. 
 

9. Equidad e Inclusión: significa que cada persona tiene acceso a los recursos y 
oportunidades que necesita teniendo en cuenta los diferentes puntos de partida y las 
necesidades. 
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Alcance o Ámbito de Competencia 
 
El presente Manual es aplicable a todas las actividades, procesos y funciones que integran la 
gestión administrativa y técnica de la Subdirección de Bienes Nacionales. Su contenido establece 
las responsabilidades, etapas y controles que deben observarse en la administración, registro, 
custodia, asignación, uso y disposición de los bienes nacionales bajo su competencia institucional.  
 
Este alcance incluye a todas las dependencias internas que intervienen directa o indirectamente 
en los procesos documentados, garantizando que las acciones se ejecuten conforme a la 
normativa vigente, los lineamientos de control interno institucional y los principios de eficiencia, 
eficacia y transparencia establecidos para la gestión pública hondureña. 
 
Asimismo, este manual constituye una herramienta de referencia obligatoria para el personal 
responsable de los procedimientos descritos, quienes deberán aplicarlo en el desarrollo de sus 
funciones y en la interacción con otras dependencias institucionales involucradas en la 
administración de bienes. Su ámbito de competencia comprende tanto los procesos sustantivos 
como aquellos de apoyo que facilitan la operación de la Subdirección. 
 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
La elaboración del Manual de Procedimientos de la Subdirección de Bienes Nacionales responde 
a la necesidad de contar con un instrumento técnico que permita estandarizar, formalizar y 
fortalecer las actividades vinculadas con la administración, resguardo y control de los bienes del 
Estado. Dado que estos procesos constituyen una función estratégica para la transparencia y el 
uso adecuado de los recursos públicos, resulta pertinente establecer lineamientos claros y 
uniformes que orienten su correcta ejecución, conforme a los principios y criterios definidos en el 
control interno institucional y en la metodología oficial para la documentación de procedimientos 
en el sector público hondureño.  
 
A la vez, este manual se justifica por la utilidad de los resultados esperados, ya que facilitará la 
identificación de responsabilidades, la aplicación de controles preventivos y la mejora continua de 
los procesos institucionales, beneficiando directamente a quienes ejecutan los procedimientos 
dentro de la Subdirección y a las dependencias que dependen del adecuado manejo de los bienes 
nacionales. Su implementación contribuirá a optimizar la eficiencia operativa y a garantizar que la 
ciudadanía y demás actores institucionales reciban servicios más transparentes, ordenados y 
alineados con la normativa vigente, cumpliendo así con los objetivos de modernización 
administrativa y fortalecimiento del control interno impulsados por el Estado. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

 
 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
Con base en la Ley Orgánica de la PGR de Honduras y el Reglamento Organización y 
Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, las funciones sustantivas de 
la Subdirección de Bienes Nacionales que respaldan su razón de ser y su contribución al giro 
institucional pueden identificarse de la siguiente manera: 

 Administrar y regular los procesos relacionados con la identificación, registro, 
inventario, control, mantenimiento y resguardo de los bienes de PGR: 
Asegurar la adecuada gestión conforme a la normativa vigente y a los lineamientos 
emitidos por las autoridades competentes del sector público hondureño. 
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 Supervisar y garantizar la correcta aplicación de los procedimientos de asignación, 
uso, traslado, devolución y baja de los bienes: 
Velar por la integridad de los activos institucionales y la observancia de los criterios de 
eficiencia, eficacia y transparencia. 
Organizar con las diferentes dependencias de PGR y oficinas regionales, entidades 
públicas y órganos rectores relacionadas con el registro, legalización, depuración, 
transferencia o disposición final de bienes nacionales, asegurando el cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia patrimonial.  
 

 Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la actualización permanente del 
inventario institucional: 
Avalar que la información registral de los bienes se mantenga actualizada, confiable y 
debidamente documentada, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y la ONADICI para la gestión de activos 
públicos. 
 

 
6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

  
MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

 

 
 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 Administrar y regular los procesos relacionados 
con la identificación, registro, inventario, control, 
mantenimiento y resguardo de los bienes de 
PGR. 

PR-SDBN-001- Registro y Pago de Matrícula de 
Vehículos, PR-SDBN-002- Levantamiento de 
Inventario, control por parte de la DNBE y SIAFI 
para la actualización y registro de los bienes de 
PGR. 

 Supervisar y garantizar la correcta aplicación de 
los procedimientos de asignación, uso, traslado, 
devolución y baja de los bienes. 

PR-SDBN-003-Reasignación de Bienes, PR-
SDBN-004-Recepción y Asignación de Nuevos 
Bienes, PR-SDBN-005-Descargo Definitivo de 
Bienes, garantizando su administración eficiente, 
transparente y conforme a los estándares de 
control interno definidos por la DNBE y el marco 
legal vigente. 

 Coordinar y ejecutar las acciones necesarias 
para la actualización permanente del inventario 
institucional. 

PR-SDBN-006-Propiedad Estatal Perdida, 
asegurando el cumplimiento de la normativa y los 
lineamientos establecidos para la tutela de los 
bienes públicos. 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Garantizar el registro y la matrícula de la flota vehicular propiedad de la Procuraduría General de 
la República (PGR), de manera oportuna y conforme a la normativa legal vigente. 
 

2.  Alcance del Procedimiento 
 
El procedimiento inicia con el monitoreo constante de la flota vehicular propiedad de la 
Procuraduría General de la República (PGR), incluyendo las nuevas adquisiciones gestionadas 
por la Subdirección de Compras y Suministros. Como partes interesadas en el proceso se 
identifican las siguientes entidades: Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), Instituto de la Propiedad (IP), Dirección de Administración y Finanzas 
(PGR), Subdirección de Servicios Generales, Subdirección de Compras y Suministros, y la 
Coordinación de Transporte. 
 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Administración de bienes 
 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 

del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 
 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 

los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  
 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 

condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 
 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 

actualización del inventario.  
 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 

necesarias para su uso o resguardo. 
 

4.5. Baja o disposición final de bienes 
 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 

normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 
 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 

intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de asegurarse que se hagan las 
inspecciones correspondientes para verificar 
que el o los vehículos adquiridos cumplan con 
las especificaciones técnicas establecidas en la 
resolución de adjudicación y en el contrato. 
Asimismo, debe confirmar que las boletas de 
revisión originales y los permisos especiales 
para circular en días y horas inhábiles se 
encuentren vigentes. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Auxiliar Administrativo 

Es responsable de realizar las inspecciones que 
los vehículos cumplan con las especificaciones 
técnicas de la resolución de adjudicación y el 
contrato. Ingresar los datos de el/los nuevo(s) 
vehículo(s) adquirido(s) en el SIAFI. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 
O- PGR-
DAF-000-

202X 
Oficios 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
5 años 

N/A Facturas 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

5 años 

N/A Resoluciones de Adjudicación 
Subdirección de 

Comparas y 
Suministros 

5 años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A 
Boletas de revisión vigentes y 
permisos de circular en días y 

horas inhábiles. 

Subdirección de 
Servicios Generales 

1 año 

RV-RE-05 (IP) 
Formulario de Solicitudes de 

Vehiculares IP 
Subdirección de 

Servicios Generales 
5 años 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 

Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
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válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 

Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 

Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 

Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES NACIONALES 

 

PR-SDBN-001 Registro y Pago de Matrícula de Vehículos PGR 
Versión 1.0 Fecha: 17 de octubre 2025 38 de 185 

   

 
 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 

Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 

 

8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 
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SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

SDSG: Subdirección de Servicios Generales. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 
9. Descripción del Procedimiento 
 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.1. Verificar la existencia de nuevas adquisiciones dentro de la flota vehicular. Esta 
verificación debe realizarse en coordinación con la Subdirección de Compras y 
Suministros (SDCS) y la Subdirección de Servicios Generales (SDSG) para asegurar la 
consistencia de la información.  

9.2. Recibir copia de la documentación respaldo del proceso de compra (solicitud de compra, 
orden de compra y/o resolución de adjudicación, factura, Declaración Única Aduanera y 
certificado de garantía). 

La documentación debe ser revisada para asegurar que esté completa y que los datos 
coincidan entre sí.  

9.3. Conformar un equipo de trabajo para brindar acompañamiento a la Subdirección de 
Compras y Suministros, la Subdirección de Servicios Generales (SDSG), Unidad de 
Auditoría Interna (UCI) y la Unidad de Transparencia Institucional (UTI), en la recepción 
de los bienes adquiridos. 

El equipo deberá estar integrado por personal técnico y administrativo con competencias 
en inspección y registro de bienes.  
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9.4. Realizar una inspección para verificar que el/los vehículo(s) adquirido(s) cumplan con las 
especificaciones técnicas de la resolución de adjudicación y el contrato. 

La inspección deberá considerar características mecánicas, estéticas y de equipamiento 
descritas en la adjudicación. Cualquier inconsistencia detectada debe ser documentada y 
comunicada de inmediato a la SDCS. 

9.5. Firma el acta de recepción, debe realizarse únicamente cuando se haya verificado la 
conformidad total del bien. El acta deberá archivarse en el expediente físico y digital del 
proceso. 

Auxiliar Administrativo 

9.6. Ingresar los datos de el/los nuevo(s) vehículo(s) adquirido(s) en el SIAFI mediante el perfil 
de usuario 1454. La información registrada debe coincidir con la factura y el acta de 
recepción. Finalizado el registro, debe notificarse al Subdirector(a) para su validación. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.7. Aprobar los datos ingresados conforme a la documentación respaldo (factura). 
La aprobación debe realizarse dentro del plazo máximo establecido por la normativa 
interna. Cualquier error detectado deberá ser devuelto al Auxiliar Administrativo para la 
corrección inmediata. 

9.8. Generar el Reporte de Certificaciones de Bienes Propiedad del Estado en el SIAFI. El 
reporte deberá ser revisado para validar la correcta codificación y naturaleza del bien. 
Posteriormente, debe imprimirse o archivarse en su formato PDF para su remisión oficial. 

9.9. Redactar oficio (O-PGR-DAF-00X-202X) para la validación y certificación de la 
documentación en la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE). El oficio debe 
incorporar una descripción detallada del bien y del proceso de adquisición. Además, debe 
incluir el número de expediente institucional para fines de control interno. 

9.10. Adjuntar oficio y reporte de certificación, en caso de la existencia de vehículos nuevos 
adjuntar también copia de la póliza de importación y copia del pago de la compra. La 
documentación debe organizarse en orden cronológico. Antes del envío, debe 
verificarse que no existan documentos pendientes por agregar. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.11. Enviar el expediente a la DNBE. El envío debe realizarse mediante valija institucional o 
plataforma oficial según corresponda. Además, debe registrarse en el libro de control de 
correspondencia. 

9.12. Recibir la certificación emitida por la DNBE, una vez recibida debe archivarse 
temporalmente y notificar al Subdirector(a). También debe verificarse que el documento 
coincida con los bienes registrados. 
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Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.13. Redactar oficio (O-PGR-DAF-00X-202X) para validación y certificación de la 
documentación en el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), debe explicar el propósito de 
la certificación de manera clara y precisa. Además, debe incluir los datos de contacto 
institucional para cualquier consulta del TSC.  

9.14. Adjuntar insumos del proceso al expediente, deben ser revisados antes de la entrega 
para evitar omisiones. Se recomienda incluir un índice de documentos anexos para 
facilitar su revisión. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.15. Enviar el expediente al TSC. El envío debe quedar registrado en los sistemas 
institucionales de correspondencia. Se recomienda confirmar recepción mediante el 
sello de recibido. 

9.16. Recibir la certificación emitida por el TSC, verificar que la certificación cuente con firma 
y sello correspondientes. Posteriormente, se debe notificar al Subdirector(a) para 
continuar con el proceso. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.17. Redactar oficio (O-PGR-DAF-00X-202X) para solicitar el requerimiento de pago al 
Instituto de la Propiedad (IP), El oficio debe incluir datos actualizados del vehículo y el 
propósito del trámite. Además, debe remitirse de acuerdo con los plazos establecidos 
por la institución. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.18. Enviar el oficio a la Jefatura de Registro Vehicular en el IP, debe verificarse que el oficio 
contenga todos los datos requeridos (IP-RV-RE-05) por el Instituto de la Propiedad. El 
envío debe registrarse oficialmente. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.19. Redactar y enviar memorando (M-PGR-SDBN-202X) para solicitar el pago de la 
matrícula vehicular. El memorando debe indicar el monto requerido según la tarifa 
vigente. Además, debe especificar el vehículo y adjuntar la documentación 
correspondiente. 
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Auxiliar Administrativo 

9.20. Recibir el cheque emitido con el monto exacto para el pago de la matrícula anual de la 
flota vehicular. El cheque debe verificarse contra el monto autorizado, posteriormente se 
debe resguardar hasta su utilización. 

9.21. Acudir a una agencia bancaria autorizada para realizar el pago de la matrícula anual de 
la flota vehicular. Debe validar que se le entregue la revisión de la flota vehicular el cual 
queda como un comprobante oficial del pago realizado. A su regreso, debe registrarlo 
en el expediente para control interno. 

9.22. Solicitar y recepcionar el permiso para circular en días y horas inhábiles. La circular debe 
cotejarse con los datos del vehículo para confirmar su exactitud. Además, debe 
archivarse y notificar al Subdirector(a). 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.23. Redactar memorando (M-PGR-SDBN-202X) para solicitar el laminado de todas las 
boletas de revisión originales y los permisos para circular en días y horas inhábiles. El 
memorando debe ser dirigido a la DAF y especificar cantidades.  

9.24. Enviar el memorando (M-PGR-SDBN-202X) y las boletas de revisión originales y los 
permisos para circular en días y horas inhábiles la Dirección de Administración y 
Finanzas. Los documentos deben entregarse en sobre sellado para garantizar su 
resguardo. Registrar entrega en libro o sistema de correspondencia. 

9.25. Recibir las boletas de revisión laminadas y los permisos para circular en días y horas 
inhábiles. Revisar que el laminado esté en buen estado y no afecte la legibilidad del 
documento, a la vez confirmar cantidades recibidas. 

9.26. Redactar memorando (M-PGR-SDBN-202X) para formalizar el envío físico de las 
boletas de revisión y los permisos para circular en días y horas inhábiles. El memorando 
debe indicar el destino, propósito del envío y listado de documentos. Adjuntar copia del 
memorando al expediente. 

9.27. Adjuntar boletas de revisión originales y los permisos para circular en días y horas 
inhábiles. Verificar que la boletas estén completas y acorde a la flota vehicular 
institucional. 

9.28. Enviar la documentación, registrar el envío en el control de correspondencia 
institucional. Notificar al destinatario sobre el envío para asegurar su pronta recepción. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 

14.1. OF-PGR-DAF-00X-202X 
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14.2. M-PGR-SDBN-00X-202X 
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14.3.  RV-RE-05: Formulario de Solicitudes de Vehiculares IP 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Asegurar la correcta gestión y custodia de los bienes institucionales bajo responsabilidad 
individual. 
 
2.  Alcance del Procedimiento 
 
El proceso se fundamenta en una planificación sistemática orientada a mantener un control 
oportuno y eficiente sobre los bienes institucionales, integrando todas las áreas que conforman el 
engranaje organizacional. Su alcance concluye cuando la totalidad de los bienes se encuentra 
bajo responsabilidad formalmente asignada y validada. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Administración de bienes 

 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 
del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 

 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 
los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  

 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 
condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 

 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 
actualización del inventario.  

 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 
necesarias para su uso o resguardo. 

 
4.5. Baja o disposición final de bienes 

 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 
normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 

 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 
intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de planificar, dirigir y supervisar 
el levantamiento de inventarios institucionales. 
Garantiza el cumplimiento de las normas de 
control interno y la correcta verificación física de 
los bienes. 
Aprueba los reportes consolidados y valida la 
información registrada en los sistemas oficiales. 
Toma decisiones y coordina acciones ante 
inconsistencias o diferencias encontradas en el 
inventario. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Auxiliar Administrativo, 
Oficial Administrativo y 
Asistente Administrativo 

Brinda apoyo operativo en el levantamiento 
físico de los bienes y en la verificación de su 
estado y ubicación. 
Registra y actualiza la información en los 
controles institucionales conforme a los formatos 
establecidos y en el SIAFI. 
Organiza y consolida la documentación que 
sustenta el inventario para revisión del 
Subdirector(a). 
Gestiona el archivo, envío y seguimiento del 
expediente final del proceso de inventario. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

F-SDBN-001 
Cronograma de Levantamiento de 

Inventario 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
5 años 

F-SDBN-002 Listado de Bienes por Responsable 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Acta de asignación  
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 

Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 
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Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 

Dominio Público: Conjunto de bienes que pertenecen al Estado y están destinados al uso 
público o al servicio de la administración, como calles, plazas, ríos y edificios públicos. (Ley de 
Municipalidades) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 

Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 
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Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 

Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 

 
8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

SDSG: Subdirección de Servicios Generales. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 
9. Descripción del Procedimiento 
 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales 
9.1. Calendarizar (F-SDBN-001) el periodo de ejecución del levantamiento de inventario. Esta 

calendarización debe coordinarse con todas las dependencias y oficinas regionales para 
asegurar que el proceso sea simultáneo. Además, debe comunicarse oficialmente 
mediante memorando a todos los responsables involucrados. 

9.2. Asignación de responsables para realizar el levantamiento de inventario por dependencias 
y oficinas regionales (Inicia el proceso de viáticos nacionales), debe emitirse por escrito, 
especificando nombres, funciones y alcances de cada miembro del equipo. También debe 
garantizarse que los responsables cuenten con los recursos logísticos necesarios. 

Auxiliar Administrativo 
9.3. Buscar el listado de bienes por responsable (F-SDBN-002) dentro de la base de datos 

digital. Se debe verificar que el listado esté actualizado y coincida con la última ficha de 
asignación del inventario institucional. Si existen inconsistencias, debe reportarlas de 
inmediato al Subdirector(a). 
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9.4. Imprimir el listado de bienes por responsable (F-SDBN-002) encontrado. La impresión 
debe incluir códigos, descripciones completas y ubicaciones asignadas. Cada listado debe 
clasificarse por dependencia para facilitar la inspección en campo. 

9.5. Entregar el listado a los encargados de realizar el levantamiento de inventario. Además, 
debe explicarse brevemente al equipo la secuencia del proceso y el uso de los listados. 

 
Auxiliar Administrativo, Oficial Administrativo y Asistente Administrativo 
 
9.6. Visita e inspección a la dependencia donde se hará la verificación de los bienes, según el 

inventario por responsable. La inspección debe realizarse de manera metódica, siguiendo 
rutas previamente establecidas dentro de cada unidad. Debe comprobarse el estado físico 
de cada bien y su ubicación real. 

9.7. El inventario tiene faltantes o daños  

 Si, inicio de la investigación del caso, deben documentarse las anomalías mediante 
fotografías, actas y declaraciones de los custodios. 

 No, sigue el proceso con la verificación general y la validación final del listado. 
9.8. Verificar si existen cambios de responsables de los bienes asignados. Esta verificación 

debe realizarse revisando fichas de asignación y descargo, nombramientos y movimientos 
internos. Cualquier cambio detectado debe ser notificado al Subdirector(a). 

9.9. Actualizar los cambios en la base de datos, es necesario incluir fecha, nombre del 
responsable y registrar las observaciones en caso de existir. El Auxiliar debe asegurar que 
en la base de datos refleje fielmente la información validada en campo. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.10. Elaborar fichas de asignación de bienes por responsable. Las fichas deben elaborarse 
con los datos validados durante la inspección, incluyendo código, descripción y estado 
del bien. Cada ficha debe personalizarse según el responsable final. 

9.11. Imprimir fichas de asignación de bienes por responsable. Antes de imprimir, debe 
verificarse que no existan errores de digitación o inconsistencias. Las fichas deben 
imprimirse en orden correlativo por empleado para garantizar un control adecuado. 

9.12. Entregar las fichas de asignación de bienes por responsable al encargado de levantar el 
inventario. La entrega debe registrarse mediante firma en la ficha. 
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Subdirector(a) de Bienes Nacionales, Asistente Administrativo, Oficial Administrativo y 
Auxiliar Administrativo 

9.13. Revisar el listado de bienes incorporados en la ficha de asignación. La revisión debe 
realizarse en conjunto para garantizar exactitud y transparencia, es importante revisar 
cada ficha exhaustivamente para validar la correcta asignación de bienes. Cualquier 
inconsistencia debe devolverse al encardo de la elaboración de la ficha. 

9.14. Firmar ficha de asignación de bienes de los colaboradores que hicieron el levantamiento 
según las dependencias asignadas. La firma representa la validación institucional del 
proceso; por ello debe realizarse únicamente después de confirmar la información.  

 
Asistente Administrativo, Oficial Administrativo y Auxiliar Administrativo 

9.15. Entregar ficha de asignación de bienes al Subdirector(a) de Bienes Nacionales para su 
respectiva firma. Esta entrega debe acompañarse del listado por empleado e informar 
sobre los hallazgos más relevantes. Además, debe asegurarse que las fichas estén 
completas y sin tachones o alteraciones. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.16. Verificar la información incorporada a la ficha de asignación de bienes por responsable, 
es importante revisar cada ficha. Confirmando que los datos coinciden con las evidencias 
recopiladas. Cualquier inconsistencia debe devolverse al equipo para su corrección. 

9.17. Firmar ficha de asignación de bienes por empleado. Esta firma constituye la aprobación 
final y la oficialización de la asignación. Las fichas deben numerarse y archivarse según 
la normativa interna. 

9.18. Entregar ficha de asignaciones de bienes por empleado firmada al responsable de 
levantar el inventario. La entrega debe documentarse junto con instrucciones finales de 
verificación.  

 
Asistente Administrativo, Oficial Administrativo y Auxiliar Administrativo 

9.19. Visitar la dependencia donde se encuentra el responsable de la ficha de asignación de 
bienes, debe programarse previamente para asegurar la disponibilidad del custodio. 

9.20. Entregar la ficha de asignación de bienes al responsable, revisar la ficha antes de firmarla 
y verificar que todos los datos sean correctos. Debe explicarse la importancia del 
documento como respaldo de su custodia. 

9.21. Cotejar los datos de la ficha de asignación con los bienes en físico. Esta verificación debe 
hacerse bien por bien para evitar errores. Deben tomarse notas sobre cualquier variación 
encontrada. 
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9.22. Obtener la firma del responsable de los bienes en la ficha de asignación. La firma confirma 
la aceptación y responsabilidad del custodio. 

9.23. Entregar la ficha de asignación al responsable de los bienes. Se entrega una copia para 
su archivo personal o institucional. La ficha original se resguarda para el expediente 
centra, en caso de oficinas regionales se hace el envío por la bolsa. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.24. Escanear ficha de asignación de bienes original. La digitalización debe ser legible, 
completo y en formato PDF. Debe guardarse en la carpeta digital correspondiente al 
ejercicio fiscal. 

9.25. Archivar ficha de asignación de bienes original, debe hacerse siguiendo la política de 
conservación documental institucional. Además, debe registrarse en el índice de 
expedientes para facilitar futuras auditorías. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 

14.1. F-SDBN-001-Cronograma del levantamiento de bienes 
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14.2. F-SDBN-002-Listado de bienes por responsable 
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14.3. M-PGR-SDBN-00X-202X 
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14.4. Acta de asignación de la DNBE. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Gestionar el uso correcto y oportuno de los bienes acorde a las necesidades presentes y las 
solicitudes vigentes. 
 
2.  Alcance del Procedimiento 
 
Las reasignaciones se harán acorde a las solicitudes de las partes interesadas y según las 
necesidades vigentes que se identifiquen, la culminación del proceso se dará cuando se legitime 
el acta de asignación o descargo por medio de las firmas correspondientes y la misma sea 
registrada digitalmente y archivada en el expediente físico del responsable. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

4.1. Administración de bienes 

 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 
del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 

 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 
los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  

 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 
condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 

 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 
actualización del inventario.  

 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 
necesarias para su uso o resguardo. 

 
4.5. Baja o disposición final de bienes 

 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 
normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 

 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 
intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de aprobar los reportes 
consolidados y valida la información registrada 
en los sistemas oficiales. 
Toma decisiones y coordina acciones ante 
inconsistencias o diferencias encontradas en el 
inventario y sus respectivas fichas de asignación 
o descargo. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Asistente Administrativo, 
Oficial Administrativo y 
Auxiliar Administrativo 

Brinda apoyo operativo en el levantamiento 
físico de los bienes y elaborar las respectivas 
fichas de asignación o descargo. 
Registra y actualiza la información en los 
controles institucionales conforme a los formatos 
establecidos y en el SIAFI. 
Gestiona el archivo, envío y seguimiento del 
expediente final del proceso de inventario. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Dictamen Técnico 
Subdirección de 

Servicios Generales 
Indefinido 

N/A Dictamen Técnico 
Subdirección de 
Infotecnologia 

Indefinido 

M-PGR-XXX-
00X-202X 

Memorándum de solicitud Dependencias PGR Indefinido 

N/A Correo electrónico de solicitud Dependencias PGR Indefinido 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Acta de asignación  
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

N/A Acta de descargo 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 

Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 
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Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 

Dominio Público: Conjunto de bienes que pertenecen al Estado y están destinados al uso 
público o al servicio de la administración, como calles, plazas, ríos y edificios públicos. (Ley de 
Municipalidades) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 

Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 
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Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 

Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 

 
8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
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IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

SDSG: Subdirección de Servicios Generales. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales 
 
9.1. Recibir solicitud (M-PGR-XXX-00X-202X o por correo institucional) para movimiento del 

bien por los medios oficiales de comunicación, permite dejar constancia formal del 
requerimiento de movimiento, asignación o descargo del bien, constituyendo el punto de 
inicio del control administrativo del proceso. 

9.2. ¿El bien está en buenas condiciones? 
 Si, retirar el bien de la dependencia y continua con el proceso. 

 No, solicitar dictamen técnico a la Subdirección de Infotecnología o a la Subdirección 
de Servicios Generales, según corresponda. 

Mediante esta verificación inicial se determina si el bien es funcional y apto para su 
reutilización o si requiere evaluación técnica especializada. 

9.3. ¿Se recibe el dictamen técnico emitido por la dependencia competente? 
 Si, custodia a bodega para descargo definitivo. 

 No, el bien fue reparado. 

Esta validación asegura que toda decisión sobre el destino del bien cuente con respaldo 
técnico y criterio especializado. 
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9.4. ¿El bien debe ser sustituido por otro? 

 Si, verifica que exista el nuevo bien en la bodega y se asigna al responsable. 

 No, continuar con el proceso y se inicia el proceso de compras por parte del 
responsable. 

En esta etapa se define si el bien será reemplazado, garantizando la continuidad 
operativa del responsable del bien asignado. 

9.5. Entregar dictamen técnico emitido al encargado(a) de elaboración de fichas para proceder 
con la elaboración del acta de descargo, formaliza el sustento técnico que respalda la 
elaboración del acta y la actualización de los registros patrimoniales. 

 
Auxiliar Administrativo 
 
9.6. Recibir la solicitud o dictamen técnico. Esta recepción garantiza que el Auxiliar cuente 

con la documentación base necesaria para la elaboración del acta correspondiente. 

9.7. Elaborar acta correspondiente, constituye el documento legal y administrativo que 
respalda la asignación o descargo del bien en los registros institucionales. 

9.8. Firmar en el apartado de "representante de levantar el inventario" (para asignación y 
descargo del bien). 

Con esta firma se certifica la veracidad del levantamiento y la correcta ejecución del 
proceso de asignación o descargo. 

9.9. Entregar acta al Subdirector(a) de Bienes Nacionales. (para asignación y descargo del 
bien), permite la revisión y validación jerárquica previa a su formalización definitiva. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales  

9.10. Firmar en el apartado de "Jefe de la Unidad Local de Administración de Bienes (ULAB)". 
(para asignación y descargo del bien), valida oficialmente el acto administrativo y 
autoriza su registro institucional. 

9.11. Entregar el acta al representante en el levantamiento de inventario. (para asignación y 
descargo del bien). Esta acción asegura la continuidad del proceso y la posterior 
notificación al responsable del bien. 

 
 Auxiliar Administrativo 

9.12. Visitar la dependencia donde se encuentra el responsable del bien. (para asignación y 
descargo del bien), permite realizar la entrega formal del acta y verificar la situación 
real del bien en la dependencia. 
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9.13. Entregar al responsable el acta de asignación o descargo, notifica oficialmente al 
responsable sobre la asignación o retiro del bien bajo su custodia. 

9.14. Solicitar la firma del responsable del bien en el apartado de "firma del responsable" en 
original y copia. (para asignación y descargo del bien). La firma del responsable acredita 
su conformidad y responsabilidad sobre el bien asignado o descargado. 

 
Asistente Administrativo, Oficial Administrativo y Auxiliar Administrativo 

9.15. Entregar el acta con las tres (3) firmas al responsable de llevar los registros del 
inventario y al encargado de actualizaciones en SIAFI. (para asignación y descargo del 
bien). En esta actividad se actualiza la información contable y patrimonial del bien en los 
sistemas oficiales. Si el acta corresponde a una oficina regional se realiza el envío por 
la bolsa. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.16. Digitalizar el acta recibida. (para asignación y descargo del bien), garantiza la 
conservación electrónica del documento y su fácil consulta institucional. 

9.17. Archivar el acta de asignación o descargo en el expediente único por empleado. (para 
asignación y descargo del bien). El archivo físico asegura la trazabilidad documental y 
el respaldo ante auditorías o revisiones futuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES NACIONALES 

 

PR-SDBN-003 Reasignación de Bienes PGR 
Versión 1.0 Fecha: 29 de octubre 2025 94 de 185 

 
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES NACIONALES 

 

PR-SDBN-003 Reasignación de Bienes PGR 
Versión 1.0 Fecha: 29 de octubre 2025 95 de 185 

 
    

 
 

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11.  Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 

14.1. M-PGR-XXX-00X-202X 
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14.2. Dictamen Técnico de Subdirección de Infotecnologia 
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14.3. Dictamen Técnico de Subdirección de Servicios Generales 
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14.4. Acta de asignación de la DNBE. 
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14.5. Acta de descargo de la DNBE 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Registrar de manera oportuna las adquisiciones institucionales y asignarlas a los usuarios 
responsables, asegurando su utilización eficiente y productiva conforme a las normas y 
procedimientos establecidos. 
 
2.  Alcance del Procedimiento 
 
El proceso inicia con la entrega del bien adquirido por la Subdirección de Compras y Suministros 
a la Subdirección de Bienes Nacionales, y finaliza con la documentación y formalización de la 
entrega al responsable designado, garantizando su uso eficiente y productivo. 
 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Administración de bienes 

 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 
del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 

 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 
los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  

 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 
condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 

 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 
actualización del inventario.  

 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 
necesarias para su uso o resguardo. 

 
4.5. Baja o disposición final de bienes 

 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 
normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 

 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 
intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de aprobar los reportes 
consolidados y valida la información registrada 
en los sistemas oficiales. 
Toma decisiones y coordina acciones ante 
inconsistencias o diferencias encontradas en el 
inventario y sus respectivas fichas de asignación 
o descargo. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Auxiliar Administrativo, 
Oficial Administrativo y 
Asistente Administrativo 

Brinda apoyo operativo en la recepción y 
revisión de los bienes adquiridos y elaborar las 
respectivas fichas de asignación. 
Registra y actualiza la información en los 
controles institucionales conforme a los formatos 
establecidos y en el SIAFI. 
Gestiona el archivo, envío y seguimiento del 
expediente final del proceso de inventario. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Orden de Compra 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

5 años 

N/A Facturas 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

5 años 

N/A Copia de la garantía del bien 
Subdirección de 

Comparas y 
Suministros 

5 años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A 
Acta de asignación del nuevo bien 

registrado 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

F-SDBN-004 Libro de Compras 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

F-SDBN-005 
Acta de asignación de bien de 

consumo 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 

Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 
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Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 

Dominio Público: Conjunto de bienes que pertenecen al Estado y están destinados al uso 
público o al servicio de la administración, como calles, plazas, ríos y edificios públicos. (Ley de 
Municipalidades) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 

Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 
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Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 

Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 
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8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

SDSG: Subdirección de Servicios Generales. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 
9. Descripción del Procedimiento 
 

Auxiliar Administrativo 
 
9.1. Recibir el nuevo bien adquirido con toda la documentación soporte (copia de la solicitud 

de compra, especificaciones del bien, orden de compra y factura, copia de la garantía del 
bien y oficio de DNBN de autorización del nuevo bien). Esta recepción permite contar con 
la documentación completa que respalda legal y administrativamente la adquisición del 
bien. 

9.2. Revisar la documentación respaldo de la adquisición, garantiza que la compra se 
encuentre debidamente autorizada y cumpla con los requisitos administrativos 
establecidos. 

9.3. Identificar al responsable del bien, permite definir la persona que asumirá la custodia y 
responsabilidad directa del bien asignado. 
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9.4. Verificar si está establecido a quién se entregará el bien en la documentación respaldo, 
asegura coherencia entre la documentación de compra y la asignación del bien. 

9.5. Realizar una inspección física del nuevo bien. La inspección física permite constatar el 
estado real del bien previo a su ingreso al libro de compras (F-SDBN-004) institucional. 

9.6. Verificar sus características físicas coinciden con las descritas en la documentación 
respaldo y el bien se encuentra sin desperfectos. Esta validación confirma que el bien 
entregado corresponde exactamente a lo adquirido y se encuentra en condiciones 
óptimas. 

9.7. ¿Cumple con las características de la compra el bien? 

 Si, continua con el proceso 

 No, no es recibido y se notifica a la SDCS para el cambio del bien. 

Determina la aceptación o rechazo del bien conforme a las condiciones contractuales. 
9.8. Sellar de recibida la documentación. El sellado deja constancia formal de la recepción de 

la documentación de respaldo. 
 
Auxiliar Administrativo y Oficial Administrativo  
 
9.9. Verificar si es un bien mueble. 

 Si, continua con el proceso 
 No, se tipifica como bien de consumo y se agrega a la base de datos y se entrega el 

acta de asignación al responsable (F-SDBN-005).  
Esta verificación permite clasificar correctamente el bien según su naturaleza patrimonial. 

9.10. Asignar un número de inventario al bien de uso. Se logra la identificación única del bien 
dentro del inventario institucional. 

9.11. Etiquetar el bien físico con el inventario asignado. La etiqueta facilita la identificación 

física y el control del bien en las dependencias. 
9.12. Registrar los datos de facturación y características del bien en el libro de compras 

(FSDBN-004) de la SDBN, asegura la trazabilidad financiera y administrativa del bien 
adquirido. 

9.13. Ingresar la información en el registro de la base de datos del inventario general. La 
inclusión en la base de datos permite el control centralizado del inventario institucional. 

9.14. Compartir la información con el/la encargado(a) del ingreso de bienes al SIAFI. Esta 
acción permite la coordinación entre dependencias para el registro contable del bien. 

 
Oficial Administrativo  
 
9.15. Verificar si se logra identificar el bien dentro de la catalogación existente en el SIAFI. 

 Si, continua con el proceso 
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 No, se solicita la catalogación del bien en la DNBE. 
Esta verificación garantiza que el bien pueda ser registrado conforme a la clasificación del bien. 
9.16. Registrar el bien dentro de la plataforma SIAFI, formaliza el ingreso del bien al 

subsistema de la DNBE. 

9.17. Esperar aprobación del ingreso realizado a la plataforma SIAFI. Esta espera asegura 
que el registro cuente con validación previa antes de su utilización oficial. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.18. Revisar la información de los bienes ingresada al SIAFI. La revisión permite verificar la 
coherencia entre la información administrativa y contable registrada. 

9.19. Verificar si la información fue ingresada correctamente. 
 Si, continua con el proceso 

 No, se devuelve al auxiliar administrativo para corregir. 
Esta validación asegura la exactitud de los datos registrados en el sistema. 

9.20. Aprobar el ingreso de los bienes al SIAFI, autoriza formalmente la incorporación 
definitiva del bien al inventario institucional. 

 
Oficial Administrativo  

9.21. Elaborar acta de asignación digital al responsable, documenta formalmente la 
asignación del bien al responsable designado. 

9.22. Imprimir dos (02) copias del acta elaborada, permite contar con respaldos físicos para 
firma y archivo. 

9.23. Entregar la ficha (Formato DBNE) al designado para hacer la entrega del bien al 
responsable. Esta entrega coordina la asignación física del bien con la documentación 
correspondiente. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.24. Firmar la ficha de asignación en el apartado "representante de levantar el inventario". 
La firma certifica la correcta ejecución de la asignación e identificación del bien. 

9.25. Entregar la ficha al Subdirector(a) de Bienes Nacionales, permite la validación jerárquica 
del acto administrativo. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.26. Firmar el acta de asignación en el apartado "jefe de la ULAB", otorga validez 
administrativa y autoriza la asignación del bien. 
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9.27. Entregar el acta al responsable de realizar la entrega del bien. Esta acción permite 
continuar con la entrega física del bien al usuario final. 

 
Auxiliar Administrativo 

9.28. Visitar la dependencia donde se entregará el bien, garantiza la entrega directa y 
verificación del destino del bien. 

9.29. Entregar el acta de asignación al responsable del bien, garantiza la entrega directa y 
verificación del destino del bien. 

9.30. Solicitar la firma del responsable del bien en el apartado de "firma del responsable". La 
firma acredita la aceptación y responsabilidad del bien asignado. 

9.31. Entregar el acta de asignación al responsable del bien, proporciona copia del documento 
al custodio del bien. 

9.32. Digitalizar el acta recibida. La digitalización permite la conservación electrónica del 
documento. 

9.33. Entregar el acta al responsable de llevar el archivo físico de expedientes. Esta acción 
asegura el resguardo documental conforme a los lineamientos archivísticos. 

9.34. Digitalizar y archivar el acta de asignación en el expediente único por empleado. El 
archivo final garantiza la trazabilidad del bien y su respaldo ante auditorías futuras. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 

14.1. Acta de asignación de la DNBE. 
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14.2. F-SDBN-004-Libro de Compras 
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14.3. F-SDBN-005-Acta de asignación de bienes de consumo 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Depurar el inventario general y el registro en SIAFI, eliminando los bienes que, por su estado, han 
dejado de ser funcionales o productivos para la institución. 
 

2.  Alcance del Procedimiento 
 
El proceso inicia con la identificación de mobiliario en mal estado que ha dejado de ser funcional 
para la institución y concluye con la baja definitiva de dichos bienes en el inventario general PGR, 
registros contables PGR y en SIAFI, formalizada mediante la resolución de descargo emitida por 
la DNBE. 
 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Administración de bienes 

 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 
del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 

 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 
los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  

 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 
condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 

 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 
actualización del inventario.  

 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 
necesarias para su uso o resguardo. 

 
4.5. Baja o disposición final de bienes 

 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 
normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 

 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 
intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de aprobar los reportes 
consolidados y valida la información registrada 
en los sistemas oficiales. 
Toma decisiones y coordina acciones ante 
inconsistencias o diferencias encontradas en el 
inventario y sus respectivas fichas de asignación 
o descargo. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Auxiliar Administrativo, 
Oficial Administrativo y 
Asistente Administrativo 

Brinda apoyo operativo en el levantamiento 
físico de los bienes y elaborar las respectivas 
fichas de descargo. 
Registra y actualiza la información en los 
controles institucionales conforme a los formatos 
establecidos y en el SIAFI. 
Gestiona el archivo, envío y seguimiento del 
expediente final del proceso de inventario. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 
M-PGR-XXX-

00X-202X 
Memorándum de solicitud Dependencias PGR Indefinido 

N/A Correo electrónico de solicitud Dependencias PGR Indefinido 

O-PGR-DAF-
00X-202X 

Oficio 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

5 años 

N/A 
Expediente para solicitud de 

descargo en la DNBE 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
5 años 

N/A Dictamen Técnico 
Subdirección de 
Infotecnologia 

5 años 

N/A Dictamen Técnico 
Subdirección de 

Servicios Generales 
5 años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 
DNBE-XX-00X-

202X 
Oficio de aprobación de la DNBE 

Subdirección de 
Bienes Nacionales 

5 años 

DNBE-DE-00X-
202X 

Resolución DNBN definitiva de 
descargo 

Subdirección de 
Bienes Nacionales 

5 años 

F-SDBN-003 
Reporte de acta de descargo 

definitivo 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 

Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
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válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 

Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 

Dominio Público: Conjunto de bienes que pertenecen al Estado y están destinados al uso 
público o al servicio de la administración, como calles, plazas, ríos y edificios públicos. (Ley de 
Municipalidades) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 
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Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 

Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 

Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 
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8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

SDSG: Subdirección de Servicios Generales. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 
9. Descripción del Procedimiento 

Auxiliar Administrativo 

9.1. Verificación de los bienes para descargo en la bodega de la SDBN. Esta verificación 
permite identificar físicamente los bienes susceptibles de descargo y confirmar su 
ubicación en la bodega institucional. 

Auxiliar Administrativo, Asistente Administrativo y Oficial Administrativo  

9.2. Clasificar el bien en mal estado según su tipo, facilita el ordenamiento técnico de los bienes 
conforme a su naturaleza y condición física. 

9.3. Elaborar listado de bienes en mal estado según su tipo, consolida la información necesaria 
para la gestión administrativa y contable del descargo. 
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9.4. Compartir el listado con el responsable (F-SDBN-002) del perfil 1555 en el SIAFI. Esta 
acción permite la validación y preparación del registro del descargo en el sistema 
financiero. 

Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.5. Ingresar al SIAFI mediante usuario y clave autorizada, garantiza que las operaciones se 
realicen por personal debidamente autorizado. 

9.6. Ingresar a la opción de descargo del bien mueble, habilita el módulo específico para la 
gestión del descargo dentro del sistema. 

9.7. Elaborar listado de bienes a descargar en el SIAFI mediante el número de fichas 
previamente identificadas en el listado de bienes en mal estado, habilita el módulo 
específico para la gestión del descargo dentro del sistema. 

9.8. Realizar solicitud de descargo mediante perfil de usuario SIAFI 1311. La solicitud formaliza 
el inicio del trámite de descargo ante las instancias competentes. 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.9. Verificar si el mobiliario requiere agregar el dictamen técnico para el descargo. Esta 
verificación determina la necesidad de respaldo técnico previo al descargo definitivo. 

9.10. Firmar dictamen técnico (Formato DNBE) en el apartado correspondiente, valida el 
criterio técnico que sustenta el proceso de descargo. 

9.11. Solicitar la firma en el dictamen técnico al perito competente. Esta acción asegura que 
el dictamen cuente con aval especializado. 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales, Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.12. Genera reporte SIAFI de bienes a descargar mediante el perfil de usuario SIAFI 1455. 
El reporte consolida oficialmente los bienes propuestos para descargo en el sistema. 

9.13. Adjuntar dictamen técnico o nota aclaratoria al oficio, según corresponda y el reporte de 
SIAFI de bienes a descargar. La documentación adjunta respalda legal y técnicamente 
el trámite ante instancias superiores. 

 
Procurador General de la República y Director de Administración y Finanzas 

9.14. Revisar y firmar el reporte de descargo generado por el SIAFI, autoriza 
institucionalmente la continuidad del proceso de descargo. 
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Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.15. Elaborar oficio (O-PGR-DAF-00X-202X) dirigido al Director(a) Nacional de Bienes del 
Estado. El oficio comunica formalmente la solicitud de descargo a la autoridad 
competente. 

9.16. Enviar oficio al Director(a) de Administración y Finanzas, permite la revisión y validación 
administrativa previa. 

 
DAF 

9.17. ¿El oficio necesita correcciones u observaciones? 
 Si, enviar oficio a la SDBN para corregir. 

 No, firmar oficio y entregarlo a SDBN. 
Esta revisión garantiza que la solicitud cumpla con los requisitos formales establecidos. 
 

Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.18. Enviar expediente a la DNBE, remite formalmente la solicitud de descargo a la autoridad 
rectora de bienes del Estado. 

9.19. Esperar la respuesta de la DNBE, permite la resolución del trámite conforme a los plazos 
institucionales. 

 
DAF 

9.20. Recibir oficio de respuesta por parte de la DNBE. La recepción notifica oficialmente la 
resolución emitida sobre el descargo solicitado. 

 
Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.21. Coordinar con la DNBE la realización del descargo, asegura que el descargo se ejecute 
conforme a lo autorizado. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales, Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.22. Arribar a la bodega de la SDBN donde se encuentran los bienes a descargar. La 
presencia conjunta permite la ejecución supervisada del descargo físico. 

 
Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.23. Realizar inspección física y documental de los bienes a descargar. 
9.24. Verificar si existen discrepancias entre los bienes físicos y las características que 

muestra la documentación. 
 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES NACIONALES 

 

PR-SDBN-005 Descargo Definitivo de Bienes PGR 
Versión 1.0 Fecha: 19 de noviembre 2025 145 de 185 

 
    

 
 

9.25. Trasladar los bienes al punto adecuado para descargarlos, facilita la ejecución segura y 
ordenada del descargo. 

9.26. Realizar el descargo físico de los bienes, materializa la baja definitiva de los bienes. 
 
 
Director(a) de Administración y Finanzas 

9.27. Solicitar al funcionario con el perfil SIAFI 1313 la elaboración del listado de personas 
que conformarán la comisión para el descargo, formaliza la integración de la comisión 
responsable del acto. 

9.28. Verificar si se aprueba o deniega la comisión presentada, valida la legalidad y 
conformación de la comisión. 

9.29. Compartir la información con el/la Subdirector(a) de Bienes Nacionales para la 
elaboración del acta de descargo. La comunicación permite la preparación del acta 
correspondiente. 

 
Director(a) de Administración y Finanzas, Subdirector(a) de Bienes Nacionales y la 
DNBE 

9.30. Firma del acta de descargo por parte de la comisión técnica e involucrados, esto 
formaliza legalmente el acto de descargo. 

9.31. Entregar una copia original del acta de descargo al Subdirector (a) de Bienes 
Nacionales, asegura la custodia documental del proceso. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.32. Solicitar al usuario con perfil SIAFI 1313 el ingreso de la información del acta de 
descargo al SIAFI. Esta solicitud permite la actualización del descargo. 

9.33. Esperar Resolución de descargo emitida por la DNBE. La resolución confirma la 
autorización definitiva del descargo. 

9.34. Recibir Resolución de descargo. La recepción deja constancia formal de la autorización 
emitida. 

9.35. Crear dos (02) copias del expediente relativo al proceso de descargo, garantizan 
respaldo documental para control y fiscalización. 

9.36. Compartir la copia de un expediente con la Unidad de Auditoría Interna y la segunda 
copia con la Dirección de Administración y Finanzas. Esta entrega fortalece la 
transparencia y el control interno. 

9.37. Archivar el expediente original del descargo. El archivo asegura la conservación del 
documento conforme a normativa archivística. 

9.38. Compartir información con el responsable del manejo del inventario general interno. Esta 
comunicación permite la actualización del inventario institucional. 
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Asistente Administrativo y Oficial Administrativo 

9.39. Verificar la baja de los bienes mediante usuario SIAFI 1454, confirma que el descargo 
fue reflejado correctamente en el sistema. 

9.40. Ingresar el listado de bienes descargados al inventario histórico de bienes descargados, 
permite la trazabilidad de los bienes dados de baja. 

9.41. Enviar la resolución de la DNBE del descargo definitivo a Contabilidad PGR, asegura la 
correcta afectación contable del descargo. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Bibliografía 
 Bobbio, N. (2000). Estado, gobierno y sociedad: Por una teoría general de la política. Fondo 

de Cultura Económica. 

 Carbonell, M. (2019). Teoría del derecho. Porrúa. 

 Cassagne, J. C. (2016). Derecho administrativo. Abeledo Perrot. 
 Código Civil de Honduras. (s.f.). 

 Concepto.de. (s.f.). Obtenido de https://concepto.de/bienes-de-consumo 

 Conceptos Jurídicos. (s.f.). Obtenido de https://www.conceptosjuridicos.com/bien-mueble 
 Concepts and principles for the management of electronic records. (2015). En L. Duranti. 

Archivaria. 

 Cruz Roja Española. (2019). Manual de emergencias y evacuación. Madrid: 



 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES NACIONALES 

 

PR-SDBN-005 Descargo Definitivo de Bienes PGR 
Versión 1.0 Fecha: 19 de noviembre 2025 155 de 185 

 
    

 
 

14. Anexos 
 

14.1. OF-PGR-DAF-00X-202X 
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14.2. Acta de descargo de la DNBE 
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14.3. F-SDBN-003-Reporte de bienes con descargo definitivo 
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14.4. Dictamen Técnico 
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14.5. DNBE-DE-00X-202X- Resolución del descargo definitivo 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Establecer los lineamientos, responsabilidades y acciones necesarias para la identificación, 
registro, protección, administración y disposición final de los bienes de la institución. 
 
2.  Alcance del Procedimiento 
 
El proceso de Propiedad Estatal Perdida inicia desde el momento en que de identifica el daño o 
perdida del bien y finaliza cuando el bien recibe una disposición de una resolución final. 
 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 
1 Decreto 131-82 Constitución de la República 
2 Decreto 74-61 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
3 Decreto 146-86 Ley General de la Administración Pública 
4 Decreto 152-87 Ley del Procedimiento Administrativos 
5 Decreto 274- 2010 Creación de la Dirección General de Bienes Nacionales 

6 Acuerdo Ejecutivo 226-2017 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

4.1. Administración de bienes 

 Deberá realizarse conforme a los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad 
del uso del patrimonio estatal, establecidos en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 

 Las actuaciones relacionadas con el registro, control, asignación, custodia, 
conservación, traslado y disposición de bienes deberán ejecutarse exclusivamente 
conforme a la normativa vigente, incluyendo leyes, reglamentos, manuales y 
resoluciones institucionales. 

 Todo bien sujeto a administración deberá estar debidamente registrado y actualizado en 
el SIAFI, libros contables de la institución, inventario general institucional de bienes para 
asegurar la integridad y confiabilidad de la información. 
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4.2. Registro y actualización de bienes 

 Todo bien nuevo, reasignado, trasladado o dado de baja deberá ser registrado en los 
sistemas correspondientes dentro de los plazos establecidos.  

 Cualquier variación en el estado físico, ubicación, valor o condición del bien deberá ser 
actualizada oportunamente en el inventario institucional. 
 

4.3. Asignación y custodia de bienes 

 Ningún bien podrá asignarse sin la autorización correspondiente y sin la elaboración de 
los documentos establecidos por la Subdirección de Bienes Nacionales y la DNBE.  

 El responsable custodio deberá firmar los documentos de entrega, mantener el bien en 
condiciones adecuadas y reportar cualquier anomalía. 
 

4.4. Traslados internos y externos de bienes 

 Todo traslado de bienes requerirá autorización previa, registro documental y 
actualización del inventario.  

 La Subdirección verificará que los bienes trasladados cumplan con las condiciones 
necesarias para su uso o resguardo. 

 
4.5. Baja o disposición final de bienes 

 La baja de bienes deberá realizarse únicamente en los casos estipulados en la 
normativa (inservibles, obsolescencia, pérdidas justificadas, entre otros) y siguiendo el 
procedimiento oficial.  

 Toda baja deberá comunicarse y documentarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento DNBE. 
 

4.6. Coordinación Interinstitucional 

 La Subdirección deberá coordinar con las dependencias y las oficinas regionales que 
intervengan en la gestión de bienes, tales como Auditoría Interna, Dirección de 
Administración y Finanzas, la Subdirección de Compras y Suministros, entre otras que 
correspondan y entidades externas cuando corresponda. 

 Toda gestión de transferencia, regularización registral o disposición de bienes deberá 
coordinarse con las entidades competentes, incluyendo el Despacho del Procurador 
General de la República y autoridades de la Dirección de Administración y Finanzas 
cuando aplique. 
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5. Responsables del Procedimiento 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Subdirector(a) 

Es responsable de validar la información 
registrada en los sistemas oficiales. 
Verificar que se ejecute el proceso y que se 
emita una resolución administrativa de la 
propiedad estatal perdida. 

Subdirección 
Nacional de Bienes 

Auxiliar Administrativo 

Brinda apoyo en el proceso de investigación y 
seguimiento en la resolución del caso. Gestiona 
el archivo, envío y seguimiento del expediente 
final del proceso de inventario. 

 
 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Acta de asignación 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

N/A Dictamen Técnico  
Subdirección de 

Servicios Generales 
Indefinido 

N/A Dictamen Técnico  
Subdirección de 
Infotecnologia Indefinido 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 
PGR-D-00X-

202X 
Resolución de la responsabilidad 

administrativa. 
Subdirección de 

Bienes Nacionales 
Indefinido 

 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

8.1. Términos 

Acuerdo Ejecutivo: Es una resolución emitida por el Presidente(a) de la República o por una 
Secretaría de Estado, mediante la cual se formaliza una decisión administrativa de interés 
público. Tiene fuerza legal dentro del ámbito de la administración pública. (Ley General de la 
Administración Pública) 

Administración Pública: Conjunto de órganos, entidades y funcionarios que ejercen 
funciones administrativas del Estado, tanto en su forma centralizada como descentralizada, 
con el fin de satisfacer necesidades colectivas. (Ley General de la Administración Pública) 
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Archivar: Acción de conservar y organizar documentos oficiales en un sistema físico o digital, 
con el propósito de garantizar su disponibilidad, integridad y trazabilidad para futuras consultas 
o auditorías. 

Análisis: Un análisis es un proceso de estudio de algún aspecto de la realidad, que consiste 
normalmente en la observación, la comprensión y la obtención de conclusiones lógicas. 
(Enciclopedia Concepto, 2013) 

Atender: Ocuparse de algo o alguien, prestando atención o cuidado. También puede significar 
responder favorablemente a una solicitud o necesidad. (Real Academia Española, 2025) 

Bien de Consumo: Es un producto o servicio destinado a satisfacer de manera directa e 
inmediata una necesidad humana, sin intervenir en procesos productivos posteriores. Se trata 
de bienes finales que llegan al consumidor al término de la cadena productiva. (Concepto.de, 
s.f.) 

Bien Inmueble: Todo aquel bien que no puede trasladarse sin alterar su naturaleza, como 
terrenos, edificios o construcciones adheridas al suelo. (Código Civil de Honduras) 

Bien Mueble: Es aquel que puede trasladarse de un lugar a otro sin perder su integridad o 
modificar su esencia. Jurídicamente, comprende todos los objetos susceptibles de apropiación 
que pueden transportarse y no están adheridos de forma permanente a un inmueble. 
(Conceptos Jurídicos., s.f.) 

Certificación: Es un documento oficial mediante el cual una autoridad o entidad competente 
acredita la veracidad de hechos, actos o acuerdos que constan en un expediente, o valida 
formalmente que una persona, proceso, producto u organización cumple con determinados 
requisitos, condiciones o estándares establecidos. Este documento sirve como constancia 
válida ante terceros y tiene efectos administrativos o legales. (Diccionario panhispánico del 
español jurídico, 2025) 

Comisión de Técnica: Órgano colegiado encargado de coordinar, supervisar y validar los 
procesos de bienes estatales, garantizando su legalidad, transparencia y objetividad. 

Dictamen Legal: Es un documento técnico-jurídico emitido por un profesional del derecho, 
que contiene una opinión fundamentada sobre un asunto legal específico. (De la Torre, 2018) 

Documento: Es un registro escrito, impreso o digital que contiene información con valor 
probatorio, administrativo o legal. (Concepts and principles for the management of electronic 
records., 2015) 
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Dominio Público: Conjunto de bienes que pertenecen al Estado y están destinados al uso 
público o al servicio de la administración, como calles, plazas, ríos y edificios públicos. (Ley de 
Municipalidades) 

Emitir Resolución: Es la acción de una autoridad competente de dictar una decisión formal 
sobre un asunto administrativo o legal. (Derecho administrativo general, 2019) 

Escrito: Documento redactado que se presenta ante una autoridad, especialmente en 
procedimientos administrativos o judiciales. (Real Academia Española, 2025) 

Estado: Es una organización política soberana que ejerce autoridad sobre un territorio y su 
población, conformado por gobierno, territorio y población. (Heller, 2003) 

Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a una resolución administrativa. (García de Enterría, 2017) 

Informe de Inspección: Documento técnico que detalla los hallazgos obtenidos durante la 
visita física a un bien inmueble, incluyendo su estado, uso, entorno y observaciones relevantes 
para el avalúo. 

Instituciones Bancarias: Entidades financieras autorizadas por el Estado para realizar 
operaciones de crédito, ahorro e inversión. En el contexto de avalúos, proporcionan referencias 
de valor de mercado. 

Instituto de la Propiedad: Entidad estatal responsable del registro de la propiedad inmueble, 
catastro y cartografía nacional. Garantiza la seguridad jurídica sobre la tenencia y transmisión 
de bienes inmuebles. 

Memorándum: Comunicación escrita breve utilizada en el ámbito institucional o empresarial 
para informar, recordar o instruir sobre asuntos específicos. (Real Academia Española, 2023) 

Normativa: Conjunto de normas jurídicas que regulan una materia específica dentro de un 
ordenamiento legal. (Carbonell, 2019) 

Oficio: Documento formal mediante el cual una autoridad comunica decisiones, solicitudes o 
información a otra autoridad o entidad. (De la Torre, Técnicas de redacción jurídica, 2018) 

Organizaciones Externas: Entidades públicas o privadas que, sin formar parte de una 
institución, interactúan con ella para coordinar acciones, servicios o regulaciones. (Mintzberg, 
2023) 

Opinión Legal: Juicio técnico emitido por un profesional del derecho sobre la legalidad o 
viabilidad jurídica de un hecho o situación. (González M. , 2020) 
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Petición: Solicitud formal que una persona o grupo presenta ante una autoridad para obtener 
un derecho, beneficio o resolución. (Zagrebelsky, 2005) 

Peticionario: Persona que presenta una petición formal ante una autoridad o institución. (Real 
Academia Española, 2025) 

Procedente: En el ámbito jurídico o administrativo, se refiere a algo que es conforme a 
derecho, mandato o conveniencia. También puede significar que algo es adecuado, pertinente 
o justificado según las normas legales o morales. (Real Academia Española, 2025) 

Reporte: Documento o comunicación que informa sobre el estado, situación o resultado de 
una actividad, investigación o suceso. En contextos administrativos, se utiliza para registrar 
hechos relevantes o incidencias. (Real Academia Española, 2025) 

Resolver: Acto mediante el cual una autoridad competente toma una decisión formal sobre un 
asunto sometido a su conocimiento. (García, Derecho administrativo general, 2019) 

Reunión: Encuentro formal entre funcionarios o técnicos para coordinar, analizar o tomar 
decisiones sobre asuntos administrativos, como la validación de un avalúo. 

Solicitud: Petición formal que una persona presenta ante una autoridad o institución para 
obtener algo, como un servicio, permiso o beneficio. (Real Academia Española, 2025) 

Valor Comercial: Estimación del precio que un bien inmueble podría alcanzar en el mercado 
libre, considerando su ubicación, estado, demanda y condiciones económicas actuales. 

Verificar: Acción de comprobar la veracidad, exactitud o legalidad de una información, 
documento o condición física, mediante revisión directa o consulta a fuentes oficiales. 

 

8.2. Siglas 

DAF: Dirección de Administración y Finanzas. 

DPI: Dirección Policial de Investigaciones. 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

IP: Instituto de la Propiedad 

PGR: Procuraduría General de la República. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

SDCS: Subdirección de Comparas y Suministros. 
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SDBN: Subdirección de Bienes Nacionales.   

SDIT: Subdirección de Infotecnologia. 

TSC: Tribunal Superior de Cuentas. 

UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

UCI: Unidad de Control Interno. 

UTI: Unidad de Transparencia Institucional. 

UDEM: Unidad de Modernización. 

 

9. Descripción del Procedimiento 
 

Auxiliar Administrativo  

9.1. Identificación en el levantamiento de inventarios el daño o perdida de los bienes de uso 
asignados. durante el proceso periódico de levantamiento de inventarios físicos, identifica 
cualquier bien mueble que presente daño, deterioro significativo o que no se encuentre 
físicamente ubicado conforme al registro institucional.  
Esta identificación deberá sustentarse en actas, formatos de inventario y verificaciones 
físicas, dejando constancia documental del hallazgo para su posterior trámite 
administrativo. 

 
Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.2. Inicio de investigación del caso, formalizando la investigación administrativa 
correspondiente una vez recibido el Dictamen Técnico del bien dañado y la denuncia en 
la Dirección Policial de Investigaciones (DPI) del bien perdido. 
Dicha actuación tiene como finalidad esclarecer los hechos, establecer antecedentes y 
determinar si existen indicios de responsabilidad administrativa 

9.3. Confirmar si existe notificación formal de la desaparición o daño del bien. Se verifica si el 
responsable del bien cumplió con el deber de informar oportunamente la pérdida o daño, 
conforme a la normativa interna y disposiciones aplicables. 
Esta revisión permite determinar si hubo omisión, negligencia o cumplimiento del 
procedimiento de notificación establecido. 
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9.4. Analizar los factores convergentes en el caso de desaparición o daño. Se realiza un 
análisis integral de las circunstancias que rodearon el hecho, tales como condiciones de 
uso, custodia, eventos fortuitos o fuerza mayor. Este análisis resulta determinante para 
establecer si el daño o pérdida es atribuible a causas imputables o no al responsable del 
bien. 

9.5. Solicitar el dictamen técnico a la dependencia competente según el tipo del bien. gestiona 
formalmente la solicitud de un dictamen técnico ante la dependencia especializada 
correspondiente, de acuerdo con la naturaleza del bien afectado. 
Dicho dictamen permitirá determinar el estado real del bien, la causa del daño y la 
viabilidad de reparación, reposición o descargo. 

9.6. Recibir el dictamen emitido por la dependencia competente. Se recibe y revisa el dictamen 
técnico emitido, verificando que cumpla con los criterios técnicos, legales y administrativos 
requeridos. 
Este documento constituye un insumo esencial para la toma de decisiones posteriores 
dentro del procedimiento. 

9.7. Informar al responsable del bien la resolución del dictamen técnico. Se comunica 
formalmente al responsable del bien el contenido y conclusiones del dictamen técnico 
emitido. 
Esta notificación garantiza el derecho de información y permite al responsable conocer su 
situación administrativa frente al bien asignado. 

 
Auxiliar Administrativo  

9.8. Crear el expediente de la propiedad estatal perdida, conforma el expediente administrativo 
del caso, integrando toda la documentación generada durante la investigación. 
El expediente deberá contener informes, dictámenes, notificaciones y cualquier otro 
soporte que respalde el proceso administrativo. 

 
Dirección de Administración y Finanzas 

9.9. Elaboración y forma del dictamen administrativo, donde se dictaminada si existe 
responsabilidad o no por el responsable del bien. Analizando la documentación técnica y 
administrativa del expediente. 
En dicho dictamen se establece de forma motivada si existe o no responsabilidad 
administrativa derivada de la pérdida o daño del bien estatal. 
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Subdirector(a) de Bienes Nacionales 

9.10. Solicitar opinión interna para determinar la responsabilidad administrativa a la DNC y 
anexar el expediente. Esta actuación garantiza que la determinación de responsabilidad 
se fundamente en criterios jurídicos sólidos y conforme a derecho. 

9.11. Recibir la opinión interna para determinar la responsabilidad administrativa, verificando 
su congruencia con los hechos y la normativa aplicable. 
Dicha opinión sirve de base para la elevación del expediente a la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) 

9.12. Enviar memorándum con el expediente a la MAE para solicitar la resolución y determinar 
si existe la responsabilidad administrativa por parte del responsable del bien. Se remite 
el expediente completo mediante memorándum oficial a la MAE, solicitando la emisión de 
la resolución correspondiente. 

Esta remisión formaliza la etapa decisoria del procedimiento administrativo. 
9.13. Recibir la resolución del caso, a cuál determina de manera definitiva la existencia o 

inexistencia de responsabilidad administrativa. 
Dicha resolución debe encontrarse debidamente motivada y firmada conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

9.14. ¿La Resolución recibida es con responsabilidad? 
 Si, Notificar formalmente a la Gerencia de Personal y al responsable del bien. 

 No, Recibir el listado del bien físico por responsable. 

 Se analiza el contenido de la resolución para determinar el curso de acción 
correspondiente según el sentido de esta. 

9.15. Recibir respuesta del responsable del bien, para determinar el método de pago. En caso 
de existir responsabilidad, se recibe la manifestación expresa del responsable respecto 
al mecanismo de reposición o pago del bien. 
Esta respuesta debe constar por escrito y formar parte del expediente administrativo. 

9.16. ¿El bien es deducido por planilla al responsable? 
 Si, Esperar que la Subdirección de Compras y Suministros realice la compra del 

bien que se repondrá por planilla. 

 No, se hace la evaluación técnica de bien repuesto por el responsable de igual o 
mayor valor. 

Se evalúa el método de reposición autorizado conforme a la resolución administrativa 
y la normativa aplicable. 
Esta etapa asegura que la reposición del bien se realice de manera transparente y 
documentada. 

9.17. Iniciar el proceso de descargo definitivo del bien en SIAFI. Este registro finaliza 
formalmente el procedimiento administrativo y actualiza los estados patrimoniales 
institucionales. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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14. Anexos 
 
 

14.1. Ficha de asignación de la DNBE. 
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14.2. Dictamen Técnico SDIT 
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14.3. Dictamen Técnico SDSG 
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14.4. PR-D-00X-202-Resolución de la responsabilidad administrativa  
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
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